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M\JNICIPAUOAO PRO\'IHCI..\L 

CAJABAMBA 

.J[cuerdo de Concejo :N° 262-2025-CPC. 

Caja6am6a, 15 áe octu6re áef 2025 . 

.lohanson Vda. De Urday, José Ramón Orbegoso .Julca, Marina Laura Fernández Sevillano, 
Mayeo C:iermán Ávila Sánchez, lrma Maribel Rodríguez Chávez, Gissela Varanina Díaz de 
Goicochca, Felipe Rubén Palma González y Mario Benites Rosales y con dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del Acta; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR, el otorgamiento, de subvención económica a 
la solicitante María Contreras Chavarry, en favor de Elmer lván Medina Valqui, por el monto 
de S/ 5,000.00 (cinco mil con 00/100 soles), para cubrir los gastos médicos que demanda dicha 
enfermedad. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo a la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Plani ficación y Presupuesto, Gerencia de administración y 
Finanzas, y áreas competentes. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

EXP. Cli-02--1801-2024. 

DISTRIIWCIÚN: •• 

1. Gerencia Municipal 
2. G. Asesoría Jurid,ca 
3. G. Planificación y Presupuesto
4 G. Administración y Finanzas 
5 SG. TICE.
6. Interesada
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